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Disposición final única.

Las empresas que, a la entrada en vigor del presente convenio, tuvieran 
regulada una estructura profesional y retributiva diferente a la establecida 
en este convenio, podrán mantener la establecida en su convenio o acuerdo 
de empresa. 

 12371 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2005, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del acta salarial para el 
periodo de 1 de mayo de 2005 a 30 de abril de 2006, del 
Convenio colectivo nacional del ciclo de comercio del 
papel y artes gráficas.

Visto el texto del acta de fecha 27 de mayo de 2005 donde se recogen 
los acuerdos referentes a las tablas salariales para el período de 1 de 
mayo de 2005 a 30 de abril de 2006 del Convenio Colectivo Nacional del 
Ciclo de Comercio del Papel y Artes Gráficas, (Código n.º 9901105), acuer-
dos alcanzados de una parte por las Asociaciones empresariales FANDE, 
CEGAL, ANAPOE y ANAPCES en representación de las empresas del 
Sector y de otra por las Organizaciones Sindicales CC.OO. y UGT en 
representación de los trabajadores del mismo, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, esta 
Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Director General, Esteban Rodríguez 
Vera.

ACTA Nº 1/2005
COMISIÓN MIXTA DEL CONVENIO COLECTIVO NACIONAL 
DEL  CICLO DE COMERCIO DEL PAPEL Y ARTES GRÁFICAS

Asistentes:

Representación de los trabajadores:

CC. OO.
UGT.

Representación de los empresarios:

FANDE.
CEGAL.
ANAPOE.
ANAPCES.

En Madrid, a las 10,30 horas del día 27 de mayo de 2005, se reúne, previa 
convocatoria, en la sede de la Secretaría del Convenio, C/ Barquillo, 11, 4.ª 
dcha. de Madrid, la Comisión Mixta del Convenio Colectivo Nacional del 
Ciclo de Comercio del Papel y Artes Gráficas,  asistiendo los  representan-
tes de los trabajadores y de los empresarios al margen reseñados.

Actúa como Secretaria de Actas D.ª Lucila Martín García.

Abierta la sesión, las partes toman los siguientes Acuerdos:

1. Aprobar las Tablas Salariales para el período 1 de mayo de 2005 a 
30 de abril de 2006, con un incremento del 4,25%, conforme al artículo 20 
párrafo tercero del Convenio, que se adjuntan como Anexo.

2. Encomendar a la Secretaria que realice los trámites correspon-
dientes, ante la Dirección General de Trabajo, de envío de las Tablas 
Salariales acordadas en el presente Acta y el diskette, para su tramitación, 
registro y publicación en el BOE. 

Tablas Salariales de 1 de mayo de 2005 a 30 de abril de 2006

 Salario base 
–

Total anual

Plus lineal
–

Total anual
   

 Puestos de Trabajo Generales:

Director General. 18,373,58 360,60
Titulado de Grado Superior. 18.106,28 360,60
Director de División de Área. 17.257,57 360,60
Titulado de Grado Medio. 15.427,22 360,60

 Área Comercial Mercantil:   
Director de Marketing. 16.499,03 360,60
Director Comercial. 16.499,03 360,60
Jefe de Ventas. 15.427,70 360,60
Encargado General. 15.427,70 360,60
Jefe de Sucursal. 14.044,18 360,60
Gerente de Establecimiento. 13.393,20 360,60
Jefe de Grupo. 13.016,23 360,60
Jefe de Sección Mercantil. 12.748,78 360,60
Encargado de Establecimiento. 12.748,78 360,60
Escaparatista. 12.704,48 360,60
Librero. 12.614,43 360,60
Rotulista. 12.168,14 360,60
Jefe de Producto. 12.033,51 360,60
Dependiente. 11.722,33 360,60
Técnico en Comercio Exterior. 11.452,56 360,60
Ejecutivo de Cuentas. 11.452,56 360,60
Representante. 11.452,56 360,60
Lector. 11.452,56 360,60
Teleoperador. 11.163,20 360,60
Auxiliar de Caja. 10.873,87 360,60
Asistente de Establecimiento. 10.628,21 360,60
 Área Logística y Servicios Auxiliares:   
Director de Logística. 16.499,03 360,60
Jefe de Sección de Logística. 14.044,18 360,60
Jefe de Almacén. 14.014,62 360,60
Jefe de Transporte. 12.782,43 360,60
Jefe de Taller. 11.543,58 360,60
Encargado de Unidad Logística. 11.141,67 360,60
Profesional de Oficio 1.ª 11.141,67 360,60
Repartidor Conductor. 11.163,20 360,60
Profesional de Oficio 2.ª 10.740,02 360,60
Operario de Logística. 10.628,21 360,60
Mozo-Empaquetador. 10.628,21 360,60
Personal de Servicios Auxiliares. 10.628,21 360,60
Personal de Limpieza (por horas)(*).      4,31   0,14
 Área Administración y Servicios Centrales:   
Director Administrativo. 16.499,03 360,60
Jefe de Compras. 15.427,70 360,60
Jefe de Personal. 15.427,70 360,60
Jefe de Informática. 15.427,70 360,60
Jefe Financiero. 15.427,70 360,60
Administrador de Páginas Web. 15.427,70 360,60
Analista de Sistemas. 15.427,70 360,60
Responsable de Sección. 13.998,75 360,60
Contable. 12.927,40 360,60
Programador. 12.927,40 360,60
Documentalista. 12.749,78 360,60
Asistente de Dirección. 12.400,45 360,60
Diseñador Gráfico. 12.168,14 360,60
Oficial Administrativo. 11.811,19 360,60
Administrativo de Atención al Cliente. 11.319,75 360,60
Asistente de Páginas Web. 11.319,75 360,60
Catalogador. 11.319,75 360,60
Técnico de Mantenimiento Informático. 11.198,18 360,60
Auxiliar Administrativo. 10.829,21 360,60
Telefonista. 10.628,21 360,60

 (*) Este cálculo está hecho en base de una hora diaria con derecho a 15 pagas y un mes de 
vacaciones. 

 12372 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2005, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del Convenio colectivo de la 
empresa Compañía General de Sondeos, CGS, S.A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Compañía General 
de Sondeos CGS, S.A. (Código de Convenio n.º 9001202) que fue suscrito 
con fecha 25 de febrero de 2005 de una parte por los designados por la 
Dirección de la Empresa en representación de la misma y de otra por los 
Comités de empresa en representación de los trabajadores, y de confor-

 Salario base 
–

Total anual

Plus lineal
–

Total anual
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midad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo.

Resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Director general, Esteban Rodríguez 
Vera.

ANEXO

Convenio colectivo suscrito por la Compañía General de Sondeos 
CGS, S.A. y sus trabajadores de todos los centros de trabajo de 

España para el año 2005

INTRODUCCIÓN

Este convenio nace de la fusión de los dos que existían en la empresa 
(denominados «sondeos» y «estudios»).

Durante este año 2005, si se produjeran dudas de interpretación por 
alguna errata o error, se tomarán como válidos los convenios anteriores.

Convenio colectivo entre la Compañía General de Son deos CGS, 
S.A. y sus trabajadores de todos los centros de trabajo de España 

para el año 2005

1. Disposiciones generales.

1.1 Ámbito territorial: Las prescripciones del presente Convenio 
Colectivo afectan a todos los centros de trabajo existentes de la Compa-
ñía General de Sondeos CGS, S.A. y cualesquiera otros que pudieran 
crearse dentro del territorio nacional.

1.2 Ámbito personal: Las normas del presente Convenio Colectivo 
afecta rán a todos los trabajado res de la Compañía General de Sondeos 
CGS, S.A. con excepción aquellos trabajado res que ejercen actividades de 
alta dirección o gestión, como Direc tores de División y Jefes de Departa-
mento.

1.3 Ámbito temporal: El presente Convenio Colectivo entrará en 
vigor el primero de enero de 2005 y quedará re suelto el día treinta y uno 
de diciembre de 2005 a las veinticuatro horas, salvo caso de prórroga de 
forma legal.

Las cláusulas de contenido económico se aplicarán desde el primero 
de enero de 2005.

1.4 Comisión Paritaria: Para las posibles dudas de interpretación del 
presente Convenio, existirá una comisión formada por dos miembros del 
Comité de Empresa y por dos representan tes de la Empresa que, en caso 
de no llegar a un acuerdo sobre el problema suscitado, elevará el informe 
con sus actuaciones a la Jurisdicción del Orden Social.

1.5 Denuncia del Convenio: La denuncia total o parcial del presente 
Convenio, deberá efectuarse por escrito, antes de la fecha de termina ción 
de la vigencia del mismo.

1.6 Normas superiores: Si por imperativo de norma legal se estable-
cieran mejoras salariales o de otro carácter se estará, en lo que a absor-
ción se refiere, a lo que determinen las disposiciones legales que regulen 
esta materia.

1.7 Unicidad: El presente Convenio Colectivo constituye un todo 
orgánico y las partes quedan mutuamente vinculadas al cum plimiento de 
su totalidad. Si la jurisdicción laboral no aprobase alguna de sus cláusulas 
en su actual redacción, las partes deberán reunirse para considerar si 
cabe su modifica ción, manteniendo la vigencia del resto del articulado del 
Convenio, o sí, por el contrario, las modificaciones de tal o tales cláusulas 
obligan a revisar la totalidad del texto del Convenio.

1.8 Garantía «ad personam»: Se respetarán las situaciones persona-
les que con carácter global excedan del pacto manteniéndose estricta-
mente «ad personam» entendidas tanto en conceptos salaria les como de 
otro carácter.

1.9 Compensación y absorción: Las condiciones pactadas entendi-
das tanto en conceptos salariales como de otro carácter son compensa-
bles en su totalidad, con las que anteriormente rigieran por mejora pac-
tada o unilateralmente concedida por la Empresa (mediante mejora en 
sueldos, salarios, primas, pluses fijos, primas o pluses variables y pre-
mios), Convenio o pacto de cualquier clase, contrato individual, uso o 
costum bres locales, comarcales, regionales o de cualquier otra índole.

1.10 Normas subsidiarias: Lo serán las normas legales laborales de 
carácter general.

1.11 Clasificación del personal: Se entiende que el personal de son-
deos es aquel asignado al centro de trabajo de Tielmes. El resto es perso-
nal de estudios.

1.12 Calendario laboral: El calendario laboral se corresponderá con 
el del Municipio de Madrid para el personal de dicho centro. El resto (Tiel-
mes incluido) se regirá por el propio de su Municipio.

2. Clasificación profesional para el personal de sondeos.

En función de las titulaciones, aptitudes profesionales y contenido 
general de la prestación, se establecen los Grupos Profesionales más ade-
lante especifica dos.

Los niveles salariales establecidos dentro de cada Grupo Profesional, 
son el instrumento para realizar la Clasificación Profesional.

La asignación del grupo profesional y nivel salarial a cada trabajador 
de la Empresa sujeto a este pacto, se realizará en función del trabajo que 
real y habitualmente desarrolla en su puesto, dentro de la estructura 
organizati va.

En todos los puestos de trabajo se realizarán todos los trabajos 
complemen tarios precisos a sus funciones principales y que, unidos a 
éstas, forman una unidad inseparable con las que constituyen el eje 
básico de su actividad por tratarse de trabajos conexos o de continuidad 
y que requieren ser efectuados en orden a una mayor eficacia y plena 
actividad, aunque, considerados dichos trabajos de forma aislada, pudie-
ran ser propios de niveles salariales inferiores o de puestos de trabajo 
distintos.

2.1 Técnicos: 

2.1.1 Encargados de sondeo: Son los que conociendo las característi-
cas y funcionamiento de las máquinas de perforación, dirigen y coordinan 
el trabajo de uno o varios equipos, así como las reparaciones necesarias a 
pie de obra. Se ocupan asimismo de los problemas logísticos y de la rela-
ción con los técnicos responsables de la obra.

2.1.2 Supervisor: Es el que, con los conocimientos técnicos necesa-
rios, se ocupa preferentemente de los problemas logísticos, administrati-
vos y de relaciones de una o varias obras.

2.1.3 Sondistas: Son los trabajadores que dentro de cada turno de 
trabajo realizan las tareas de perforación y aquellas otras que le sean 
encomendados, y ordenan el trabajo del personal a su mando.

2.1.4 Jefe de taller: Es aquel trabajador con formación especializada 
en mecánica, que conociendo las características y funcionamiento de las 
máquinas de perforación, se ocupa de ordenar el trabajo del personal del 
taller, realizando directamente reparacio nes, mantenimiento o montaje, 
en caso necesario.

Este puesto de trabajo podrá compatibilizarse con el de jefe de alma-
cén cuando lo permita el volumen de actividad.

2.1.5 Jefe de almacén: Es aquel trabajador que conociendo las carac-
terísticas y funcionamiento de las máquinas de perforación, se responsa-
biliza del almacén de materiales, repuestos y parque de maquinaria, 
recepción de pedidos, mantiene al día el inventario, distribuye y controla 
equipos, repuestos y consumibles.

Este puesto de trabajo podrá compatibilizarse con el de jefe de taller 
cuando lo permita el volumen de actividad.

2.2 Operarios:

2.2.1 Oficiales y ayudantes de taller: Son los operarios que, en pose-
sión de los conocimientos y práctica de los llamados oficios clásicos, 
realiza en la empresa trabajos propios de su especialidad como mecánica, 
electricidad, etc.

2.2.2 Almacenero: Es el operario que, con categoría de oficial, realiza 
tareas encomendadas por el jefe de almacén.

2.2.3 Ayudante de sondista: Es el operario que asiste al sondista en 
las maniobras y otras tareas de perforación, y deberá estar capacitado 
para sustituirle en sus ausencias.

2.2.4 Peón Especialista: Es el operario con cierta experiencia y espe-
cialización que realiza las tareas auxiliares encomendados por los sondis-
tas y ayudantes.

2.2.5 Peón: Es el obrero mayor de dieciocho años que carece de 
especialización en las tareas de sondeo, y realiza actividades que no 
requieren entrenamiento ni conocimientos especiales.

3. Retribuciones.

3.1 Salario: Para las categorías laborales existentes en la Empresa el 
salario es el que se indica en las tablas conte nidas en el anexo n.º 1.

La retribución anual para cada trabajador se completa, en su caso, con 
carácter fijo, con el complemento personal, el plus de antigüedad y el 
complemento retributivo fijo. A lo largo de 2005 se revisarán las catego-
rias y puestos de trabajo.

3.2 Plus de antigüedad: El sistema por el que se regirá el devengo de 
este plus será el de bienios y trienios. Se tendrá derecho a la percepción 
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de este plus a partir del día primero del semestre en que se cumplan 
dichos bienios o trienios de antigüedad en la Empresa.

Se devengarán bienios hasta cumplir los 12 años de antigüedad en la 
Empresa y posterior men te trienios sin limitación de número.

La cuantía económica de cada bienio o trienio se establece en 265,44 
euros para 2005.

3.3 Complemento personal: El complemento personal tiene carácter 
absorbi ble en ascensos a categorías superiores, promociones o reestruc-
turación de salarios siempre que, en todo caso, se realice sin disminución 
de la retribución total.

3.4 Complemento retributivo fijo: Complemento de carácter perso-
nal. Será objeto de pacto individual entre la empresa y el trabajador y 
tendrá carácter consolidable por lo que no podrá absorberse en ascensos 
ni promociones económicas.

Su cuantía se establece, para el personal de Estudios, en 25,37 euros 
mensuales, con carácter provisional, para 2005.

3.5 Plus de distancia: Para personal de Estudios:

El importe correspon diente se calculará en función de los kilómetros 
de distancia entre la residencia del trabaja dor y su centro de trabajo, cal-
culados por defecto y apli cándose a cada kilómetro el importe provisonal 
de 39,96 euros para 2005.

Los trabajadores que residan a menos de un kilóme tro del centro de 
trabajo no percibirán plus de distancia. Aquellos trabajadores cuyo plus 
de distancia esté por debajo del coste anual del abono transporte cobra-
rán el equivalente a su coste.

El importe total del plus de distancia se abonará por la Empresa con la 
mensualidad de junio en el año 2003 y repartido en 12 mensualidades a 
partir de 2004. Se considera como domicilio para todo el año el corres-
pondiente al día 1 de enero.

Al personal eventual no se le puede aplicar la fórmula anterior por su 
movilidad, siendo sustituida por la percepción provisional de 10,57 euros 
mensuales para 2005.

Para personal de Sondeos:

En los sondeos, el tiempo empleado por el personal en acudir desde el 
punto de reunión prefijado al puesto de trabajo y viceversa se computará 
a los efectos de la dura ción de la jornada legal solo en lo que exceda de 
cuarenta y cinco minutos diarios, abonándose el exceso, en su caso, como 
horas extraordinarias.

3.6 Horas extraordinarias: La cuantía correspondiente a los importes 
de las horas extraordinarias para cada categoría laboral se señala en el 
Anexo n.º 2.

Las horas extras se realizarán por solicitud de la Empresa y serán de 
carácter voluntario para el personal a excepción de casos extraordina-
rios, según lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores.

Las partes acuerdan considerar como horas de carácter estructural, 
las previstas en el Artículo 1.º de la orden de l de marzo de 1983.

La Empresa procurará estudiar y establecer siempre que sea posible, 
medidas tendentes a la reducción de horas extraordinarias, sustituyéndo-
las por nuevos puestos de trabajo.

3.7 Otros complementos salariales para el personal de estudios:

3.7.1 Complemento «ad personam»: Según el convenio anterior, a los 
trabajadores con más de 3 años de antigüedad a fecha primero de enero 
de 2003 y que no hayan tenido incremento salarial desde el 1 de enero de 
2000, les correspondía una paga suplementaria a cobrar en tres años: un 
tercio el 22 de diciembre de 2003, otro tercio el 22 de diciembre de 2004 y 
el último tercio el 22 de diciembre de 2005. La cantidad correspondiente a 
2004 y 2005 se verá incrementada por la subida salarial de ese año.

3.7.2 Gastos de comida: Los trabajadores, por cada uno de los días de 
trabajo en la oficina que se realice en jornada de mañana y tarde, percibi-
rán el importe provisional de 8,64 euros para 2005.

3.8 Otros complementos salariales para el personal de sondeos:

3.8.1 Complemento de puesto de trabajo: Será objeto de pacto indivi-
dual y no tendrá carácter consolidable. Se percibirá solo mientras se 
desempeñe el puesto de trabajo que dio lugar a su asignación.

Se pactan los importes para los puestos de trabajo que se indican en el 
anexo n.º 2.

3.8.2 Complemento en función de resultados: Será objeto de pacto 
individual, estableciéndose su cuantía mediante la formula de estimación 
que acuerden la empresa y trabajador.

Se percibirá como cantidad de pago único anual o fraccionado y no 
será consolidable.

3.8.3 Gratificaciones voluntarias: Concedidas unilateralmente por la 
empresa como cantidad de pago unico, o periódica mente, y con carácter 
no consolidable de unos períodos a otros.

3.8.4 Incentivos: El personal del centro de Tielmes percibirá un 
incentivo por cada día trabajado realmente. El importe de este incentivo 
será el que se indica para cada categoría laboral en la tabla anexa n.º 5.

Los Sondistas, Ayudantes de Sonda y Peones de sondeo percibirán el 
incentivo solo los días realmente trabajados en los sondeos.

Se deja especial constancia de que los mayores incentivos del personal 
de sondeo se establecen por las especiales características del trabajo 
(trabajo de intempe rie, turnos, turno nocturno, peligrosidad y penosi-
dad).

Dada su especial disponibilidad, los Encargados de sondeo de 1.ª y 2.ª, 
el Supervisor y el Jefe de Almacén, percibirán un incentivo cuya cuantía 
se indica en el anexo 2. Este incentivo no se percibirá durante las vacacio-
nes. Se devengará por tanto duran te ll meses al año.

3.9 Dietas: Para personal de Estudios:

La cantidad compensatoria diaria que la Empresa asigna a cada 
empleado con ocasión y a consecuencia de los desplazamientos que tenga 
que realizar dentro del territorio nacional, por imperativos del trabajo, se 
fija en la forma indicada en el Anexo n.º 3. Las condiciones de los trabaja-
dores que viajen al extranjero serán objeto de un tratamiento especifico 
en función del destino.

Las salidas temporales superiores a 8 horas en que no deba pernoc-
tarse fuera del lugar de residencia, devenga rán el importe establecido en 
el desglose de las dietas, para la comida y la cena.

En los casos justificados y autorizados por el Jefe de Departamento 
correspondiente, se podrá utilizar el sistema de «gastos pagados».

Asimismo, podrá utilizarse el sistema consistente en pasar la factura 
del alojamiento y desayuno y percibir como dieta la parte equivalente al 
desglose de la comida y cena, no admitiendo en este supuesto facturas de 
hotel con categoría superior a tres estrellas.

Para personal de Sondeos:

Para los desplazamientos, al personal de sondeos se le avisará con la 
antelación suficiente, comunicándole el método de transporte que debe 
utilizar en cada caso.

Mientras el personal de sondeos trabaje en el centro de Tielmes en 
labores de mantenimiento, percibirá la dieta específica establecida en el 
Anexo n.º 4, siempre que su lugar de residencia esté en provincia distinta 
a Madrid.

3.10 Revisión de retribuciones: El salario para el año 2005 quedará 
como aparece en el Anexo n.º 1 de este documento. Los conceptos sala-
riales de carácter fijo, se incrementarán en el IPC oficial previsto. Se 
creará una Bolsa de Promoción con la diferencia entre el IPC real y el 
previsto (siempre que esta sea positiva) y 1 punto suplementario. Se 
creará una Comisión paritaria (Comité de Empresa –Dirección) que ana-
lizará esta Bolsa en base a unos criterios que se establecerán. Los concep-
tos salariales de carácter no fijo (dietas, comidas, antigüedad y horas 
extraordinarias) se verán incrementados por el IPC previsto. Cuando se 
conozcan los datos del IPC real, la diferencia con el IPC previsto se reper-
cutirá para la revisión del año siguiente.

3.11 Abono de retribuciones: La totalidad del salario anual será abo-
nado por la Empresa repartido en doce pagas, que se abonarán el último 
día laborable del mes, a excepción de la paga del mes de diciembre, que 
se abonará el día 22. Cuando este día no fuera laborable, se abonará el día 
laborable inmediatamente anterior.

4. Finiquitos y regulaciones para personal de sondeos.

El importe diario a abonar o deducir por vacaciones, recuperaciones o 
regularizaciones de otro tipo, se realizará por días laborables, dividiendo 
el sueldo fijo anual por 250. Cuando el cálculo deba hacerse por horas, el 
importe diario así resultante se dividirá por ocho.

En caso de baja voluntaria, el trabajador deberá preavisar a la empresa 
por escrito con 20 días laborables de antelación. El incumplimiento del 
preaviso facultará a la empresa para deducir o reclamar la cantidad que 
equivalga al salario de los días correspondientes.

5. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo.

Por acuerdo entre Empresa y Trabajador y en todo caso voluntaria-
mente por parte de éste, los contratos de trabajo a tiempo completo 
podrán transformarse en otros a tiempo parcial de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente.

En caso de formalización de un contrato de relevo, el trabajador rele-
vado tendrá derecho al 25% de las compensaciones previstas para las 
jubilaciones anticipadas.

6. Período de prueba.

La empresa y el trabajador de nuevo ingreso podrán pactar un período 
de prueba que no podrá exceder de 1 año para los técnicos titulados, ni de 
cuatro meses para los demás trabajadores.



25544 Lunes 18 julio 2005 BOE núm. 170

7. Medios de transporte.

El personal, voluntariamente y en casos autoriza dos, podrá utilizar su 
vehículo propio al servicio de la Empresa, indemnizándose en la cuantía 
de 0,18 euros por kiló metro.

En los recorridos por carreteras no asfaltadas, caminos o pistas, el 
importe por kilómetro se incrementará en un 30%.

8. Jornada de trabajo y horarios.

Para personal de Oficinas, Taller y Almacén:

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales de trabajo efectivo, 
estableciéndose su cómputo anual equi valente de acuerdo con la siguiente 
distribución:

De 1 de enero a 15 de junio y de 16 de septiembre a 31 de diciembre, 
jornada semanal de 40 horas siendo libres las tardes de los viernes.

De 16 de junio a 15 de septiembre (jornada de verano), jornada sema-
nal de 37 horas y 30 minutos. Dentro de esta jornada existirá un periodo 
de descanso que se considerará como trabajo efectivo de 15 minutos dia-
rios.

Tendrán consideración de festivos los días 24 y 31 de diciembre y los 
puentes que existan en el año. Cuando coincidan en una semana más de 
un puente, sólo será festivo uno de ellos.

La Empresa y el Comité convienen que con la pre sente distribución de 
horarios se cumple la normativa legal vigente sobre jornada laboral de 
trabajo efectivo de 40 horas semanales en cómputo anual.

El personal de Estudios podrá recuperar los sába dos, domingos y fes-
tivos trabajados en el campo en jornada completa, con el mismo número 
de días en su residencia habitual de acuerdo con su jefe directo corres-
pondiente.

Las entradas y salidas del centro de trabajo que se produzcan tanto 
dentro de la jornada como a su inicio o fin se registrarán en los relojes de 
control. Cuando, por cualquier circunstancia, los relojes no funcionen los 
registros se anotarán en una ficha complementaria estipulada para este 
fín.

El horario hábil para el cómputo de la jornada laboral será el siguiente 
de lunes a viernes:

Jornada de 40 horas semanales:

Entradas y salidas:

Mañanas: entrada de 8,00 a 9,00 h. Salida a las 14,00 h (de lunes a jue-
ves) y de las 14,00 a las 15,00 los viernes.

Tardes (de lunes a jueves): entrada de 14 h 30 minutos a 15 h 30 minu-
tos. Salida de 17,00 a 19,00 h.

Horario de coincidencia:

De lunes a jueves: de 9,00 a 14,00 h. y de 15 h 30 minutos a 17,00 h. 
Total 6 h 30 minutos. Los viernes de 9,00 a 14,00. Total 5 horas.

Debe entenderse por tanto, que el número de horas trabajadas cada 
día puede ser variable entre 6 h 30 minutos y 10 h 30 minutos de lunes a 
jueves y entre 5 horas y 6 horas los viernes, siempre que se totalicen a la 
semana 40 horas.

Se admitirá la ausencia dentro del horario de coincidencia estable-
cido, hasta un tope de tres horas sema nales.

Las ausencias dentro del horario de coincidencia, tanto al principio 
como al final del mismo, o las salidas dentro de la jornada, deberán pro-
ducirse de acuerdo con el Jefe directo correspondiente.

En el caso de salidas que no se han de recupe rar, se deben efectuar en 
la ficha las correspondientes anotacio nes especificando el motivo que 
deberá estar entre los siguientes:

a) Permiso para hacer efectiva la nómina, con sulta médica propia y 
salidas relacionadas con el trabajo, en cuyo caso se señalará el lugar de 
localiza ción.

b) Otros casos concretos de permisos retribui dos, según la legisla-
ción vigente.

Para evitar que figuren como retrasos o salidas anticipadas permisos 
con cargo a las tres horas semanales permitidas, deben anotarse en la 
ficha las ausencias de tal carácter cuando coincidan con el principio o 
final del horario de coincidencia.

Toda entrada o salida del centro de trabajo, debe registrarse en los 
relojes de control.

Jornada de 37 h 30 minutos semanales:

Entrada de 7 h 15 minutos a 8,00 h. Salida de 14 h 45 minutos a 15 h 15 
minutos.

El cómputo de la jornada será diario, debiéndose totalizar 7 h 15 minu-
tos de trabajo real.

Para personal de Sondeos:

Por las especiales características de la actividad de la Empresa en los 
sondeos se trabajará en proceso conti nuo salvo que las actividades desa-
rrolladas permitan a juicio de la Empresa otro régimen de trabajo.

Los turnos se establecerán de acuerdo con el cuadro siguiente: 

Turnos 1.ª 
semana

2.ª 
semana

3.ª 
semana

4.ª 
semana

Turno de 6 a 14h  . . . . . . . . . . . . A C B A
Turno de 14 a 22h  . . . . . . . . . . . B A C B
Turno de 22 a 6h  . . . . . . . . . . . . C B A C

 A. Primer equipo de sondeo.
B. Segundo equipo de sondeo.
C. Tercer equipo de sondeo.

Cada equipo trabaja 8 horas diarias de lunes a viernes en turnos de 
mañana, tarde y noche.

Los días festivos que no sean disfrutados por trabajar a turnos se com-
pensarán por días de descanso en las fechas que la organización del tra-
bajo lo permita, o bien se abonarán como horas extraordinarias, teniendo 
estas el carácter de estructurales.

Tendrá consideración de festivo el día 4 de di ciembre (Santa Bárbara) 
y dentro de cada turno existirá un período de descanso de 15 minutos. 
Cuando el perso nal de sondeo permanezca en las oficinas, taller o alma-
cén, realizará el horario establecido para estas depen dencias.

Cuando no existan obras a las que dedicar al personal de sondeos, éste 
será destinado al taller almacén a reali zar trabajos de mantenimiento. 
Concluidos éstos, permanece rá en su domicilio, cobrando la totalidad de 
su salario sin dietas ni incenti vos, en situación de espera de instruccio nes 
para su incorpora ción al trabajo.

9. Vacaciones.

Se fijarán los períodos y fechas de disfrute de acuerdo con el trabaja-
dor y respetándose las necesidades del servicio, pero procurando que, 
dentro de lo posible, sea en los meses de verano.

Los trabajadores con responsabilidades familia res tendrán preferen-
cia para que sus vacaciones coincidan con los períodos de vacaciones 
escolares.

Por conveniencia del trabajador éste podrá frac cionar el disfrute de 
sus vacaciones hasta en tres períodos.

Si con posterioridad a la concesión formal de vacaciones, la empresa 
las anulase, deberá indemnizar los perjuicios económicos ocasionados 
abonando el coste de la anulación o reserva efectuadas.

Las vacaciones deberán ser distribuidas dentro del año natural a que 
corresponda, prorrogándose dicho período como hábil a estos efectos, 
hasta el 15 de enero del año siguiente. El trabajador deberá solicitar las 
vaca ciones si no ha sido tomada la iniciativa por la Empresa.

Para personal de Estudios:

El período de vacaciones anuales retribuidas para todo el personal 
será de 24 días laborables.

Se entenderá por día laborable todos los del año con excepción de 
sábados, domingos, festivos y puentes.

Se establece un plus diario de 21,48 euros en el año 2005 para el perso-
nal que, a petición de la Empresa por escrito, disfrute sus vacaciones 
fuera de los siguientes períodos: 15 de junio a 15 de septiembre y 15 de 
diciembre a 15 de enero.

Para personal de Sondeos:

El período de vacaciones anuales retribuidas para todo el personal 
serán de 22 días laborables o un mes com pleto para el personal de son-
deos y de 24 días laborables para el personal de oficina, taller y almacén.

Se entenderá por mes completo un mes natural, o el período contado 
entre días de la misma numeración de dos meses consecutivos, incluyén-
dose uno de ellos en el período vacacional, y por días laborables todos los 
del año con excepción de sábados, domingos y festivos.

Se establece un plus de 20,73 euros/día para el personal que a petición 
de la Empresa por escrito, disfrute las vacaciones del año en curso fuera 
de los siguientes períodos: 15 de junio a 15 de septiembre y 15 de diciem-
bre a 15 de enero.

10. Permisos sin retribución.

En casos justificados a juicio de la Empresa los empleados que lleven 
como mínimo un año de permanencia en la Empresa podrán disfrutar de 
permisos sin sueldo por el tiempo necesario.
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11. Ascensos.

Los ascensos se realizarán con la máxima objeti vidad en función de la 
experiencia, profesionalidad y capa cidad de cada trabajador y las vacan-
tes a cubrir.

12. Traslados para personal de estudios.

Cualquier traslado a otro centro de trabajo que fuerce al trabajador a 
un cambio de residencia se harán ajustándose a las normas siguientes:

Traslados por decisión de la Empresa.

No podrá considerarse como traslado ningún desplazamiento cuya 
duración se prevea inferior a un año.

El trabajador percibirá el importe de una mensualidad completa 
extraordinaria tanto a la ida como al regreso para compensar los gastos 
derivados del mismo.

Los gastos ocasionados por el transporte de la familia, mobiliario y 
enseres correrán por cuenta de la Empresa.

La Empresa comunicará la intención de trasla dar al trabajador con 
una antelación de por lo menos tres meses. El traslado nunca se efectuará 
antes de transcurri do un mes desde la fecha de decidido el trasla do.

El trabajador dispondrá del permiso retribui do necesario al objeto de 
facilitar la localización de vivienda en el nuevo lugar de residencia y 
poder realizar todas las gestiones inherentes al traslado. Los gastos oca-
sionados por estos viajes previos del trabajador correrán a cargo de la 
Empresa.

En los traslados desde el centro de Madrid (Alcobendas) a cualquier 
otro existente o que pueda crearse, la Empresa optará por proporcionar 
una vi vienda adecuada a la categoría profesional del trabaja dor, de 
acuerdo con las características de la nueva loca lización de residencia o 
compensarlo con una indemni zación.

Las indemnizaciones que puedan concederse serán establecidas en 
función de las circunstan cias personales y familiares del trabajador y la 
duración del traslado.

La indemnización por traslado se percibirá por mensualidades antici-
padas.

En ningún caso estos criterios se aplicarán a desplazamientos fuera 
del territorio nacional.

Traslado por mutuo acuerdo entre la Dirección y el Traba ja dor:

Cuando el traslado se efectúe por mutuo acuerdo entre la Dirección y 
el trabajador, se estará a lo conve nido entre ambas partes.

Traslado a instancia del interesado:

Cuando el traslado se efectúe a instancia del interesado, el trabajador 
no tendrá derecho a indemnización alguna, aunque podrá disfrutar, a los 
efectos correspon dientes, el permiso retribuido pre visto en el punto «e» 
de este artículo.

13. Ropa de trabajo.

Para personal de Estudios:

La Empresa entregará al personal técnico que por las condiciones de 
trabajo así lo precise, el material necesario.

Para personal de Sondeos:

La Empresa facilitará a su personal de sondeo, taller y almacén, un 
traje de faena o «buzo» cada cuatro meses y un traje impermeable, botas 
de seguri dad, botas de pocero de seguridad, cascos homologados o guan-
tes, según las necesida des del trabajo.

Al personal que manipule productos químicos se le entregarán trajes 
de faena cada vez que lo necesite.

Los encargados de sondeos, taller y almacén con trolarán el material 
de seguridad entregado al personal a su cargo, vigilando la conservación 
y uso apropiado del mismo, sobre todo lo que se refiere a cascos, botas, 
guantes y trajes impermea bles. En todo caso se entregará el material 
inútil a cambio del nuevo.

14. Seguridad y salud.

Se realizará un reconocimiento médico anual a todo el personal sin 
coste para el mismo.

En caso de accidente o enfermedad en desplaza mientos por motivos 
de trabajo que requiera hospitaliza ción fuera de su residencia, la Empresa 
sufragará los gastos de viaje y estancia de un familiar acompañante hasta 
un tope de 15 días.

Si como consecuencia de un accidente laboral, se realizasen interven-
ciones quirúrgicas fuera del lugar de residencia, se tendrá el mismo dere-
cho citado en el párra fo anterior, por el tiempo necesario y con un 
máximo de 15 días por intervención.

Se prestará la mayor atención a las indicaciones y sugerencias del 
Comité en relación con la higiene y segu ridad en el trabajo y adecuación 

de instalaciones (mobilia rio, iluminación, salidas de emergencia, etc), así 
como al cumplimiento de la Legislación vigente en la materia.

Para los trabajadores en obra, antes del comienzo de ésta deberá 
designarse el centro sanitario más adecuado para recibir asistencia sani-
taria en caso de accidentes, ubicándolo en un esquema de situación res-
pecto a la obra, si fuera necesario.

15. Beneficios sociales.

15.1 jubilación anticipada: Los trabajadores de edad inferior a los 65 
años y superior o igual a 60, que lleven por lo menos 20 en la Empresa, 
tendrán derecho a jubilarse anticipadamente con arreglo a las siguientes 
normas compensatorias:

La Empresa concederá la jubilación anticipada antes de transcurridos 
tres meses desde que el trabajador realice la solicitud en firme y por 
escrito. La solicitud podrá cursarse por el trabajador con tres meses de 
antici pación a la fecha en que se jubile anticipadamente.

La Empresa concederá como compensación económica una cantidad 
de pago único, equivalente a 20 pagas de impor te igual a un 0,06666 de las 
retribuciones fijas anuales: salario, antigüedad y complementos personal 
y retributivo fijo, que tuviese el trabajador a los 60 años de edad.

En caso de solicitarse la jubilación con poste rioridad a los 60 años, 
tanto si es voluntaria como por no haber cumplido los 20 años de antigüe-
dad existirá una reduc ción de una paga por cada tres meses transcurri-
dos, enten diéndose que el importe por cada paga a percibir es el señalado 
en el párrafo anterior.

Los trabajadores que al cumplir los 60 años cuen ten con una antigüe-
dad en la Empresa entre 16 y 19 años y soliciten jubilarse anticipada-
mente, recibirán la siguiente compensación económica:

16 años: 12 pagas.
17 años: 14 pagas.
18 años: 16 pagas.
19 años: 18 pagas.

Sobrepasados los 60 años no podrá solicitarse la jubilación anticipada 
hasta contar 20 años de antigüe dad, llevándose a efecto la misma de 
acuerdo con las normas previstas.

En caso de que existan más de dos peticiones de jubilación anticipada 
en un año natural, la Empresa se reserva el derecho de admitir o no las 
solicitudes que excedan dicho número dando prioridad a los trabajadores 
más antiguos.

El personal en espera por esta circunstancia no sufrirá la reducción 
prevista en el número de pagas de compensación, que además serán de la 
cuantía correspon diente a la fecha en que la jubilación sea aceptada por 
la Empresa.

15.2 Complemento por enfermedad: En los casos de incapacidad 
temporal motivada por enfermedad o accidente, debidamente justifi cada 
por baja médica de la Seguridad Social, la Empresa complementará la 
prestación de la Seguridad Social hasta el 100% de los ingresos del traba-
jador correspon dientes a los conceptos de salario, plus de antigüedad y 
complemento personal y retributivo fijo.

El complemento asistencial se mantendrá mientras persista la califica-
ción de incapacidad por la Seguridad Social, con un máximo de 18 
meses.

15.3 Seguro de vida y accidente: La Empresa contratará a su cargo, y 
a favor del personal, los siguientes Seguros:

Muerte o Invalidez Permanente Absoluta: Para 2005 se asegurará en 
una cantidad mínima de 60.101,21 euros, a partir de la fecha de renova-
ción de la póliza vigente. Corresponde rá a todos los trabajadores con más 
de un año de antigüedad en la empresa. Para el personal de sondeos la 
cantidad asegurada será de 24.040 euros.

Muerte o Invalidez Absoluta por Accidente: Para 2005 se asegurará en 
una cantidad mínima de 180.303,63 euros, a partir de la fecha de renova-
ción de la póliza vigente. Corresponderá a todos los trabajadores de alta 
en la empresa. Para el personal de sondeos la cantidad asegurada será de 
90.151,82 euros.

Asimismo, la Empresa contratará a favor de su personal un Seguro de 
Responsabili dad Civil por daños causados a terceros, (considerando 
como tales incluso a sus compañeros de trabajo), excluidos los daños 
ocasionados por actos dolosos.

La regulación detallada se encuentra en las Pólizas correspondientes, 
de las cuales se dará copia a la representación del personal.

15.1 Economato: Se garantiza a todos los trabajadores del centro de 
trabajo de Madrid la adscripción al Economato Santa Clara y en todo caso 
de conformidad con la legislación vigente.

16. Derechos sindicales.

16.1 Acción sindical: El Comité se acoge a la normativa legal vigente 
sobre acción sindical en la Empresa y fuera de ella, y en particular sobre 
sus derechos y facultades.



25546 Lunes 18 julio 2005 BOE núm. 170

16.2 Información sobre la marcha de la empresa: Trimestralmente la 
Empresa facilitará informa ción sobre la situación económica de la 
Empresa y en particular de ventas, ingresos y gastos desglosados, pers-
pectivas e inversiones.

Las fechas de entrega de la información serán: 

Período Fecha de entrega

enero–marzo junio
enero–junio septiembre

enero–septiembre diciembre
enero–diciembre al cierre del Ejercicio

 Al día siguiente de la aprobación por la Junta General se entregará la 
Memoria, Balance y la cuenta de resultados del Ejercicio.

En todo caso ningún tipo de documento entregado por la Empresa al 
Comité podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de éste y para fines 
distintos de los que motivaron la entrega.

16.3 Otros derechos sindicales:

a) Las horas mensuales retribuidas a que legal mente tienen derecho 
los miembros del Comité de Empresa para el ejercicio de sus funciones 
de representa ción dentro y fuera de la misma, podrán acumularse en uno 
o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo de 30 horas al mes.

b) La Compañía pondrá a disposición del Comité de Empresa, aun-
que compartido para otras funciones, un local adecuado que reunirá las 
condiciones debidas, con el corres pondiente mobiliario, en el que puedan 
desarrollar sus actividades sindicales, representativas, deliberar entre sí y 
comunicarse con sus representados, facilitándo les el material de oficina 
necesario.

c) Se pondrá a disposición del Comité de Empresa un tablón de 
anuncios para fijar las comunicaciones e infor maciones de contenido 
sindical o de interés laboral y tendrá autorización para utilizar los servi-
cios de fotoco piadora y mecanografía, en la forma establecida.

Las comunicaciones se fijarán siempre bajo la responsabilidad del 
Comité, con la firma de cualquiera de sus miembros, debiendo conocerlas 
simultáneamente la repre sentación legal de la Compañía.

El tablón podrá ser utilizado para fijar infor mación o comunicados de 
centrales sindicales legales, siem pre y cuando se cumpla el requisito ante-
rior.

d) Las centrales sindicales que acrediten dispo ner de un mínimo del 
10% de afiliados dentro del centro de trabajo tendrán derecho a que, pre-
vio requeri miento de los trabajadores afiliados, la Empresa descuente de 
la nómina mensual el importe de la cuota sindical correspondiente. 

ANEXO 1.1

TABLA SALARIAL 2005 PARA PERSONAL DE ESTUDIOS (importes 
provisionales)

Nivel Puestos de trabajo € / Año € / Mes

 1 Ordenanza B.
Aspirante Administrativo.
Peón.

7.769,52 647,46

 2 Aux. Administrativo 3.ª
Aux. Laboratorio C.
Prospector E

9.182,04 765,17

 3 Ordenanza A.
Aux. Laboratorio B.
Ayte. Oficina Técnica.
Aux. Administrativo 2.ª

11.756,04 979,67

 4 Conductor 2.ª
Prospector D.

11.867,76 988,98

 5 Aux. Laboratorio A.
Calcador.
Técnico Prácticas.
Aux. Administrativo 1.ª

13.918,68 1.159,89

 6 Ofic. Administrativo 2.ª
Conductor 1.ª
Técnico Superior Prácticas.

14.755,80 1.229,65

 7 Ofic. Laboratorio.
Delineante B.
Prospector C.

15.731,52 1.310,96

 8 Ofic. Administrativo 1.ª–B.
Técnico C.

16.665,60 1.388,80

 9 Delineante A.
Ofic. Administrativo 1.ª–A.
Prospector B.
Técnico Superior D.

17.576,04 1.464,67

10 Delineante Proyectista.
Ingeniero Perforación D.
Prospector A.
Técnico B.

19.383,60 1.615,30

11 Técnico Superior C. 20.778,96 1.731,58

12 Jefe de Laboratorio.
Jefe de Sala.
Jefe Administrativo 2.ª
Prospector Jefe de Equipo.

22.236,48 1.853,04

13 Jefe Administrativo 1.ª
Jefe Perforación C.
Técnico.

23.850,12 1.987,51

14 Técnico Jefe de Equipo.
Técnico Superior. 

25.657,44 2.138,13

15 Ingeniero Perforación B.
Técnico Superior. 

29.812,68 2.484,39

16 Jefe Proyecto. 32.342,88 2.695,24

17 Jefe Proyecto. 35.233,56 2.936,13

18 Ingeniero Perforación A.
Jefe Proyecto.

38.847,48 3.237,29

19 Jefe Proyecto. 43.270,20 3.605,85

Nivel Puestos de trabajo € / Año € / Mes

ANEXO 1.2

TABLA SALARIAL 2005PARA PERSONAL DE SONDEOS 
(importes provisionales)

Catego-
ría Nivel Puestos de trabajo € / Año € / Mes

Personal de Sondeos
7005 70 Encargado de Sondeo 1.ª . . . . 26.173,20  2.181,10
7105 70 Encargado de Sondeo 2.ª . . . . 24.385,80  2.032,15
7305 71 Supervisor  . . . . . . . . . . . . . . . . 15.227,76  1.268,98
7806 71 Sondista 1.ª  . . . . . . . . . . . . . . . 15.227,76  1.268,98
7906 72 Sondista 2.ª  . . . . . . . . . . . . . . . 14.059,08  1.171,59
8006 72 Sondista 3.ª  . . . . . . . . . . . . . . . 13.259,40  1.104,95
8206 73 Ayudante de Sonda 1.ª  . . . . . . 12.629,00 Día 34,60
8306 74 Ayudante de Sonda 2.ª  . . . . . . 11.409,90 Día 31,26
8406 74 Ayudante de Sonda 3.ª  . . . . . .  9.993,70 Dia 27,38
8608 75 Peón Minero  . . . . . . . . . . . . . .  8.829,35 Dia 24,19
8708 75 Peón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.486,15 Día 20,51

Personal de Taller y Almacén
7205 70 Jefe de Almacén  . . . . . . . . . . . 24.385,80  2.032,15
7205 70 Jefe de Taller  . . . . . . . . . . . . . . 24.385,80 20.32,15
7406 71 Oficial 1.ª Taller . . . . . . . . . . . . 17.658,48  1.471,54
7506 71 Almacenero  . . . . . . . . . . . . . . . 17.658,48  1.471,54
7706 71 Oficial 2.ª A Taller . . . . . . . . . . 15.264,84  1.272,07

Oficial 2.ª B Taller . . . . . . . . . . 14.569,80  1.214,15
Oficial 3.ª Taller . . . . . . . . . . . . 12.786,48  1.065,54

74 Ayudante de Taller  . . . . . . . . . 8.778,00   731,50

Personal Administrativo
Auxiliar 3.ª  . . . . . . . . . . . . . . . 10.017,72   834,81

ANEXO 2

HORAS EXTRAORDINARIAS 2005 PARA PERSONAL DE ESTUDIOS 
(Importes provisionales)

Nivel según tabla salarial Importe horas extraordi-
narias

Importe horas extraordi-
narias domingos y festivos

1 y 2  5,38  9,60
3 y 4  7,30 13,44

5, 6 y 7  8,30 15,83
8 y 9 10,74 16,95

10, 11, 12 y 13 11,86 19,19
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HORAS EXTRAORDINARIAS 2005 PARA PERSONAL DE SONDEOS 
(Importes provisionales)

Puestos de trabajo Importe horas 
extraordinarias

Importe horas 
extraordinarias 

domingos y 
festivos

Personal de Sondeos
Encargado de Sondeo.
Supervisor.

10,50
10,50

25,43
25,43

Sondista.  8,10 14,76
Ayudante de Sonda.
Peón Especialista.

 7,52
 7,52

14,01
14,01

Peón.  7,53

Personal de Taller y Almacén:
Jefe de Almacén.
Jefe de Taller.

10,50
10,50

25,43
25,43

Oficial 1.ª Taller.
Almacenero.
Oficial 2.ª Taller.

 9,05
 9,05
 9,05

16,25
16,25
16,25

Oficial 3.ª Taller.
Ayudante de Taller.

 7,52
 7,52

14,01
14,01

Personal Administrativo
Auxiliar 3.ª  6,17 10,29

ANEXO 3

DIETAS 2005 PARA PERSONAL DE ESTUDIOS 
(Importes provisionales)

Euros

Técnicos Superiores, Técnicos Medios asimilados y Jefes 
Administrativos 1.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,42

Técnicos Medios, Jefes Administrativos 2.ª y Prospector Jefe 
de Equipo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,72

Otras categorías  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,88
Conductor, cobrando plus de km  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,75

DESGLOSE DE LA DIETA
Dieta de
84,42€

Dieta de
72,72 €

Dieta de
49,88 €

Dieta de
37,75 €

Alojamiento y desayuno 36,44 28,50 18,38 17,67
Comida . . . . . . . . . . . . . . . 23,99 22,11 15,75 10,04
Cena  . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,99 22,11 15,75 10,04
  Total  . . . . . . . . . . . . . 84,42 72,72 49,88 37,75

DIETAS AÑO 2005 PARA PERSONAL DE SONDEOS 
(importes provisionales)

Entera Media Comida o 
cena

Encargado de Sondeo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,75 24,37 14,63
Supervisor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,75 24,37 14,63
Otras categorías  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,87 20,99 12,66
Dietas por trabajos de mantenimiento en Tiel-

mes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,05 – –

ANEXO 4

COMPLEMENTOS E INCENTIVOS AÑO 2005 PARA EL PERSONAL 
DE SONDEOS (importes provisionales)

Incentivos por trabajo

Euros/día 
trabajo

Sondista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,47
Ayudante Sonda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,47

Peón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,47
Personal de Taller y Almacén  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,08

Incentivos por disponibilidad

Euros/mes

Encargado de Sondeo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289,48
Supervisor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289,48
Jefe de Almacén  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289,48

Complemento de puesto de trabajo

Euros/mes

Sondista a Encargado (1 turno)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,35
Sondista a Encargado (2 turnos)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208,74

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 12373 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2005, de la Secretaría 
General de Comercio Exterior, por la que se hace pública 
la adjudicación de becas para la realización de prácticas 
de comercio exterior en Asociaciones Españolas de Expor-
tadores, convocadas por Resolución de 11 de octubre 
de 2004.

La Orden del Ministerio de Economía de 16 de julio de 2001 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de julio) establece las bases reguladoras de la 
concesión de becas para la realización de prácticas de comercio exterior 
en Asociaciones españolas de Exportadores y autoriza al Secretario 
General de Comercio Exterior para que, mediante Resolución publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado», convoque, de acuerdo con las bases 
reguladoras, las becas que en su caso correspondan.

Por Resolución de la Secretaría General de Comercio Exterior de 11 
de octubre de 2004, se convocaron para el año 2005, 15 becas para la rea-
lización de prácticas de comercio exterior en Asociaciones españolas de 
Exportadores.

Una vez superado el proceso de selección de candidatos al que alude 
la base novena de la mencionada Orden Ministerial de 16 de julio de 2001, 
se hacen públicas las resoluciones del Secretario General de Comercio 
Exterior de 20/01/2005 y 25/01/2005 por las que se adjudican las becas. La 
relación de los adjudicatarios con indicación de la Asociación de Expor-
tadores a que han sido asignados se recoge en Anexo.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de junio de 2005.–El Secretario General, Alfredo Bonet 
Baiget. 

Euros/día 
trabajo

Euros/día 
trabajo

Ayudante de Sonda a Sondista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,21

Adjudicatario Asociación Remuneración
bruta - € Fecha inicio
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